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OTORGADO POR: 

A FAVOR DE: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

CARLOS VÁSQUEZ RESTREPO, hábil para contratar y obligarse, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Itagúí, Antioquia, Colombia, 

portador de la Cédula de Ciudadanía expedida en la ciudad de Medellín, número 3.257.632, en 

calidad de Presidente y Representante Legal de AUTECO S.A., legalmente constituida de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, con domicilio en la Ciudad de Panamá, (en 

adelante “MANDANTE”) comparece y otorga el presente Poder Especial. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

CARLOS VASQUEZ RESTREPO, en nombre y representación de la MANDANTE, en forma libre y 

voluntaria, otorga el presente Poder Especial a la señora MARIA GABRIELA ARIAS HERNANDEZ, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, identificada con cédula 1.716.138.399 y le 

nombra como su Apoderada Especial, a quien en adelante se le podrá denominar la 

"MANDATARIA", para que tenga plenas facultades y atribuciones para realizar, en nombre y 

representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

a) Representar a la MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 

privadas, administrativas o judiciales, y de control, única y exclusivamente por su calidad 

de MANDATARIA, especialmente pero no limitado a: i) Comparecer a las Juntas 

Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a 

tratarse, firmar los documentos que sean necesarios en razón de las resoluciones 

tomadas; li) Presentar, y requerir solicitudes, peticiones, documentación e información, a 

órganos de control, y entidades públicas ecuatorianas; ¡ii) Registrar la Inversión 

extranjera. 

b) El MANDATARIO tendrá todas las facultades mencionadas en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil de la República del Ecuador, y en general los más amplios poderes y 

con facultades de sustituir el presente. 

c) En ejercicio de sus atribuciones, la MANDATARIA podrá hacer a nombre de la MANDANTE, 

todo aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido, 

proteger los derechos e intereses de la mandante, por lo que ninguna entidad y/o 

autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder, ya que queda 

por el presente instrumento, investida de las más amplias facultades y atribuciones.- 

d) La MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA, no será personalmente 

responsable de las obligaciones que adquiera la MANDANTE. 
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